
Año LVIIL Domingo l.° de Febrero de 1891. Núm, 28.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del üo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION-

TREINTA PESETAS AL ASO
Los edictos y anuncios obligados al pago ;e 

Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la feche de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta «.a* 
da uno.

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

sobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y torri- 
mirL.Stle i rica ®uj®tos á la legislación peninsular, á los veinte dias de *»u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

a*.8P981cion0S riel Gobierno son obligatorias para la capital do 
dKncia desde que so publican oílcialmcuto en ella, y desde cuatro 
aÍTí, SPU88 l)ara l°a demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 «e Noviembre do 1837.)

lossea°rea Alcaldes y Secretarios reciban este i owi i n ? dl8Pondra^ que se fije un ejemplar en el sitio de coetumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
anaa,^8' Secret?'rios cuidarán bajo su más estrecha rosponsabill ■ dad de conservar los números do esto Bo l e t ín coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cíifiti Kf*.incstro.

PARTE OFICIAL.
-- ».?r---------—

MlESiW’IA bKL l« S^iSTilGS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Enero 1891).

____ SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDMA DEL CONEJO DE MINISTROS.
r e g l a me n t o  g e n e r a l

1888, Comprensivo0 deía 16y de 13 de SePtiembre de 
ajustarse U sustantiaeiAr°SedilmlentO á que deberá 

cioso admin- . acAón de los asuntos de lo contencioso administrativo y de sus incidentes.

(Continuación). 
t ít u l o  iv .

PROCEDIMIENTO c o n t e n c io s o a d min is t r a t iv o .
( CAPÍTULO PRIMERO

ui Mea iwtancia a»te el Tribunal le lo Con- 
tcncioso-adiiiinistraliDo.

Sección primera.
I>e la comparecencia en juicio y del papel sellado.

Art 248. Sólo podrán comparecer ante el Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo los que es- 

n en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Por los que no se hallen en este caso, compare
cerán sus representantes legítimos ó los que deban 
suplir su incapacidad, conforme á derecho.

Por las Corporaciones, Sociedades y demás enti
dades jurídicas, comparecerán las personas que le
galmente las representen.

Art. 249. Las partes pueden recurrir por sí 
mismas, conferir su representación á un Procura
dor judicial ó valerle tan solo de Letrado con po
der al efecto.

Art. 250. Para los efectos del párrafo tercero 
del art. 91 de la ley se entenderá por asuntos pro
pios los del mismo litigante, los de su mujer, relati
vos á bienes cuya administración corresponda al ma
rido, los de sus hijos no emancipados y los de sus 
pupilos.

Art. 251. Cuando el interesado que suscriba 
la demanda no resida en Madrid, se le requerirá pa
ra que dentro del término de treinta días apodere 
Letrado ó Procurador que le represente para las ac
tuaciones sucesivas. No personándose éstos dentro 
del término señalado, y no constando que el actor 
haya trasladado su residencia á Madrid, se le ten
drá por apartado y desistido de la demanda

Art. 252. Sin perjuicio de las incompatibilida
des que para ejercer la profesión de Abogado im
ponen á determinados funcionarios públicos las le
yes y disposiciones vigentes, no podrán compare
cer como Letrados ante el Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo en concepto de demandantes 
ni de coadyuvantes, los funcionarios de la Admi
nistración .

Los empleados de la Administración provincial 
y municipal y los de Ultramar, tampoco podrán 
actuar como Abogados en los pleitos que se sustan
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cien ante los Tribunales provinciales y locales de 
lo Contencioso-administrativo.

Art. 253. Si contraviniendo á lo mandado en 
el artículo anterior, alguno de los funcionarios á 
que el mismo se refiere interviniera como Letrado 
ante los Tribunales de lo Contencioso-admiuistrati- 
vo, éstos sin perjuicio de la corrección disciplina
ria que proceda, la pondrán en conocimiento del 
Ministro respectivo ó del Jefe de la oficina en que 
sirva el empleado, á los efectos á que haya lugar.

Art. 254. Siempre que los litigantes estén re
presentados por Procuradores, serán dirigidos por 
Letrados habilitados legalmente para ejercer la pro
fesión. Dichos Letrados autorizarán cuantos escri
tos presenten los Procuradores, no proveyéndose á 
ninguna solicitud que carezca de este requisito.

Art. 255. Cuando las partes se valgan de Pro
curador, aceptará éste el poder, que deberá estar 
consignado en escritura pública, y en todo caso se 
presumirá aceptado por el hecho de usarlo.

Art. 256. Cuando por ausencia 6 enfermedad 
de algún Procurador presenten sus habilitados ó 
sustitutos cualquier escrito, deberán exhibir nece
sariamente, con el primero que le presenten, el do
cumento que acredite aquella cualidad, sin cuyo re
quisito no surtirá efecto legal su gestión.

Art. 257. Aceptado el poder, queda el Procu
rador obligado:

l .° A seguir el pleito mientras no haya cesado 
en su cargo por alguna de las causas expresadas 
en el art. 260.

2 .° A oir y firmar los emplazamientos, reque
rimientos y notificaciones de todas clases, inclusas 
las de sentencias que deban hacerse á su parte en 
el curso del pleito, teniendo estas actuaciones la 
misma fuerza que si interviniese en ellas directa
mente el poderdante.

3 .° A transmitir al Abogado elegido por su 
mandante todos los documentos, antecedentes é ins
trucciones que se le remitan ó pueda adquirir.

4 .° A recoger de poder del Abogado que cese 
en la dirección del negocio las copias de ios escri
tos y documentos, y los demás antecedentes que 
obren en su poder, para entregarlos al que se en
cargue de continuarlo.

5 .° A tener á su poderdante y al Letrado siem
pre al corriente del curso del pleito, pasando al se
gundo copia de todas las providencias que se le no
tifiquen.

6 .° A suministrar desde luego el papel sellado 
necesario para las actuaciones y pagar los gas'os 
que á su instancia se causen, incluso los honorarios 
del Letrado.

7 .° A cumplir con las obligaciones que les im
ponga el Tribunal para acreditar que se hallan en 
el ejercicio legal de su cargo. El Tribunal no admi
tirá en representación de las partes á los que no hi
cieren constar estas circunstancias.

Art. 258. Cuando las partes hayan conferido su 
representación á un Letrado, y no intervenga, por 
lo tanto, Procurador, quedará aquél obligado á 
cumplir lo que expresan los números 1.° y 2.°, y 
lo que corresponda del 5.° y 6.° del artículo an
terior.

Art. 259. Cuando un Letrado ó un Procurador 
tengan que exigir de su poderdante moroso las can-

■ - 
tidades que éste adeude por honorarios, derechos ó 
suplementos, presentarán ante el Tribunal de 1° 
Centeucioso la correspondiente minuta ó cuenta, y 
jurando que le son debidas y no satisfechas las can
tidades que de ellas resulten, mandará el Tribunal 
que se requiera al poderdante para que las pago6 
con las costas, dentro de un plazo que no exceda de 
diez días; bajo apercibimiento de apremio.

Si el poderdante no las satisficiera dentro del tér
mino expresado, se expedirá al Letrado ó Procura
dor el oportuno mandamiento, para que, presenta
do ante el Tribunal competente, proceda éste, desde 
luego, por la vía de apremio, según lo prevenido en 
la lección 2.l,, título 15, libro 2.° de la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 260. Cesarán el Letrado ó el Procurador 
en su representación:

1 ." Por la revocación expresa ó tácita del p°' 
der, luego que conste en los autos. Se entenderá 
revocado tácitamente, por el nombramiento poste
rior de otro Letrado ó Procurador que se persone 
en el mismo asunto.

2 .° Por desistimiento voluntario del apoderado? 
por cesar en el ejercicio de la profesión ó hacerse 
incompatible, si es Letrado, ó por cesar en el oficí° 
si es Procurador. En estos casos estarán obligad09 
á ponerlo en conocimiento de su poderdante p°l 
medio de acta notarial, ó á solicitar que el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo dirija carta- 
orden al Juez de primera instancia del domicilio d® 1 
aquél para notificarle que cesa el apoderado. Míe0* 
tras no acredite el desistimiento en los autos por uD° 
de estos dos medios, y se le tenga por desistido, u° 
podrá el apoderado abandonar la representacióu 
que tuviese.

3 .° Por sustitución, cuando el poder conced8 ‘ 
esta facultad.

La sustitución podrá hacerse en escritura públi
ca ó por diligencia apud acta. , I

En todo caso la tramitación del pleito no podr® 
retroceder, ni se concederá al sustituto nuevo p^" 
zo para evacuar ningún trámite pendiente, s¡u0 
que únicamente podrá, utilizar el término que fu*" 
te del que antes se haya concedido al representa0" 
te que cesa.

4 .° Por desistir el poderdante de la demanda.
5 .° Por haber terminado la personalidad 0011 

que litigaba su poderdante. . 4
6 .° Por haber concluido el pleito para el c0» 

exclusivamente se dió el peder.
7 .° Por muerte del poderdante ó del apoderad0' 
En el primero de estos casos estarán obligad0® 

el Letrado ó el Procurador, cuando intervengan, * 
poner el hecho en conocimiento del Tribunal t8° 
pronto como llegue á su noticia, para que se te°" 
ga por terminada su representación, acreditando 611 
forma el fallecimiento; y si no presentase nueí0 
poder de los herederos ó causa-habientes del fi°8' 
do, acordará el Tribunal que se les cite para O116 
dentro del término que se les señale se personen eI1 
los autos, bajo apercibimiento del perjuicio á «r 
haya lugar.

Cuando fallezca el Letrado mandatario ó el Pr0" 
curador, se hará saber al poderdante para que de11" 
tro del término que se señale, y bajo el mis010 
apercibimiento, apodere á otro nuevo.
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Alt. 261. Cuando el Letrado ó el Procurador 
que repiesente al demandante tuviese presentado 
en otro pleito que radique en el mismo Tribunal, 
dr¿ei 1He.sea bastante para el que se incoa, po- 
pprJV0 Por medio de o^ros^ que se expida 

^cación á su costa y se una á los autos.
enr-11' i ^on escr*t0 interponiendo el re- 
art de 1°8 docuinentos que previene el
miÁnU i i d<?berá presentarse, en cumpli- 
o-in i 0 de 1° prevenido en el 6.°, el documento ori- 
g na que acredite el pag0 en lag c del Tesoro 
de C^>.cuando el asunto se refiera á la cobranza 
t® i0}ribuc¡ones y demás rentas públicas ó crédi- 
eiena n*tivamente bquidados en favor de la Ha- 
raniA Pubil?a’ á 00 ser que el actor solicite decla
ración de pobreza.

Cuando el pago se hubiese hecho durante el cur- 
doe1,n!Xrdlente18’UbernatÍVO y en él constase el 
med^nde ,qUJ 0 .letifique, se manifestará por 
Amento ¿ lndlcación exacta de dicho do- 

hahJj'r263* ¿ElaUt0 que 86 dicte declarando no 
haber lugar á dar curso al escrito interponiendo 
i recurso contencioso-administrativo, por carecer 

de u g;,na de iM forma]idade, á q’leP ae 
del árt íVd a 7’ ?e noflficará’ Para ios efectos 
te a t 65 de dlcha ley* al actor ó á su representan- 
contptranSCU1rrido el ténnino Para impugnaren vía 
te = nci08aia resoluciónadministrativadequesetra- 
de’ archivar las diligencias por medio
funda, denCla• La reP03Íción de ésta sólo podrá 
mino 86 en n° haber9e computado bien el tér- 

elrecnr^A4] i,re8entado el escrito interponiendo 
drá A n ?• a S?cretaria Mayor del Tribunal pon- 
hora aontlnuación de dicho escrito nota del día y 
eeacrpaVU ^Presentación y dará recibo en que 
80 inm p60 estas clrcunstancias, pasando el recur- 
correXXT6^6 &1 SeCretarÍ° de Sala á quieü 

boraTde^nfi1^111,803 que ae Presenten fuera de las 
tico en do, ó pT’ 86 establecerá un buzón automá- 
critos hast^lai^ P°drán dePO8itar Sus es- 
dará cerrado ' de la n°Che’ á hora 

sarto^okVá las nrrfbUnaI’ SÍ lo con8iderase nece- 

el juicio á los nnpar 63 para dar representación en 
adyuvantes en^cn ^'aP^ozcan en concepto de co- 
traUtacidTn" fe recurso, cuya
pirse. P°drá por est0 retroceder ó interrum- 

los efecto^del'ar^S^de^ ?°r AdminÍ8tración para 

Estado, como las Comnr & lej' tanto Ia Se^al dd 
«u especial íÍs oIp a  Pa  ? .ne8 que estuviesen bajo

CUand° 1Í^Uen r¿-

Art 267 F'i
Posición deí recn^nT e8Crito de inter-
á 8a juicio dphJ aiC 886 del papel sellado I06» 
«ktL dudas c(ZPaa™,Cn Pleit0' cuand° 
oyendo al fía JT /6!68*6 puuto' el Tribunal, 
“'enrá la cla8J"n'? conveniente, deter- 
Picarse. d 1 pe sellado que haya de em- 

rá^íos rehit? Jrnada de papeI seHado 86 ha-
‘tegros de los documentos presentados 

por las partes que no gocen del beneficio de po
breza. 1

Art. 269. Se extenderán en papel del sello que 
determinan los artículos anteriores, todas las nro- 
videncias y testimonios de autos dictados y todas las 
diligencias practicadas á instancia de parte que no 
sea el Ministerio fiscal, así como los extractos de los 
pleitea, las notas á que se refiere el art. 74 de la 
ley, y los testimonios de las sentencias definitivas 
cuando la Administración no sea demandante ó re
currente.

Cuando la Administración sea demandante ó re
currente en el pleito, los extractos, las notas á que 
se refiere el art. 74 de la ley, y los testimonios de 
las sentencias definitivas, se extenderán en papel de

En el mismo papel se extenderán todas las pro
videncias y testimonios de autos dictados y dilie-en- 
cias practicadas á instancia del Fiscal.

En los testimonios de autos y diligencias que se 
decreten de oficio, se empleará por mitad el papel 
sellado correspondiente y el de oficio.

Art. 270. Para hacer efectivo lo dispuesto en 
os artículos anteriores, deberá la parte depositar 

í e“ Pí>der del üjier respectivo 10 plie
gos de papel sellado correspondiente para la sustan- 
ciación del pleito, cuya entrega consignará el Ujier 
por nota en los autos á calidad de devolver, bajo la 
mas estrecha responsabilidad de dicho Ujier al in
teresado los pliegos que no hubieran sido emplea
dos en la sustanciación y sentencia del pleito.

Art. 271. Cuando se agotase el depósito á que 
se refiere el artículo antenor, el Ujier lo hará cons
ai por diligencia en los autos, v se requirirá á la 

parte para que suministre el papel que se conceptúe 
prudencialmente necesario hasta la terminación del 
pleito; bajo apercibimiento de lo que se dispone en 
el art. 95 de la ley,

Art. 272. Luego que el litigante suministre el 
papel necesario, si no hubiese transcurrido el plazo 
marcado en el art. 95 de a ley, la Sala mandará 
reintegrar á costa del mismo las actuaciones practi
cadas desde que la falta se hizo constar, acordando 
lo que proceda según su estado.

Art. 273. Cuando al terminarse la sustanciación 
de un pleito quedase sin emplear una parte del pa
pel suministrado, los Ujieres lo harán constar así 
por diligencia al pie de la ultima notificación, bajo 
su responsabilidad, consignando haber devuelto el 
sobrante al interesado, el cuál firmará recibo que se 
unirá á los autos. 1

Art. 274. Cada Ujier llevará un libro sellado 
con el del Tribunal, folia i > y rubricado por el Se
cretario Mayor, en el cual, con la separación debi
da, asentará los pleitos en sustanciación con el nú
mero que les corresponda nombre del interesado, 
cantidades de papel sella lo depositado, su clase y 
fechas de los depósitos.

A continuación de cad-.

nombre del interesado,

letra el número de pliégo- 
ción del pleito, é indicarán 
volución de los mismos.

Sección s

asiento, estamparán en 
'obrantes, á la termina- 
i iberse practicado la de

cuntía.
Del beneficia <ie pobreza.

Art. 215. La deciar. , de pobreza deberá so
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licitarse por medio de otrosí en el escrito de inter
posición del recurso.

La continuación del pleito á que se refiere el pá
rrafo quinto del art. 39 de la ley, se entenderá 
únicamente para el caso en que el interesado tenga 
la debida representación en autos.

(Se continuará).

de 1877, aprobada por Real orden de la misM 
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el^ 
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalad0 ■ 
precio de las raciones que los pueblos han 
trado al Ejército durante el mes actual, en la for 
siguiente:

Pías. cts.

SECCIÓN SEGUNDA.

GOlim’O lili LA POTCIA lili ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

Visto el expediente instruido en este Gobierno de 
provincia con motivo de la expropiación de terre
nos en término municipal de La Almolda para la 
construcción del trozo cuarto de la carretera de ter
cer orden de Caspe á Selgua á Siétamo, y resul
tando que no se ha presentado reclamación alguna 
durante el plazo señalado al efecto en el anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 67, corres
pondiente al 16 de Septiembre de 1890: Visto el 
favorable informe emitido por la Comisión provin
cial, he acordado declarar la necesidad de la ocupa
ción de los indicados terrenos en término de La 
Almolda, de conformidad al art. 18 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se
ñalando el preciso término de ocho dias para que 
los interesados nombren el perito que ha de repre
sentarles en la fijación y valoración de la parte ó 
partes de terreno que se ha de expropiar; en la in
teligencia de que si dejasen espirar el plazo señala
do sin verificarlo y el nombramiento recayese en 
sujeto que no reuniese los requisitos que determina 
el art. 21 de la ley, se entenderá que se conforman 
con el perito que represente á la Administración.

Zaragoza 31 de Enero de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del jo
ven cuyo nombre y señas á continuación se ex
presan. - '

Zaragoza 31 de Enero de 1891.—El Goberna-» 
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Señas.
Salvador Royo Tesán, vecino de Cinco Olivas, 

soltero, de 18 años de edad, jornalero, ojos pardos, 
pelo y cejas castaño, nariz regular, cara delgada, 
algo descolorido, sin barba, estatura baja, de esca
so pelo, pantalón y chaleco de pana negra rayada, 
blusa de bichí de listas, pañuelo encarnado á cua
dros á la cabeza, y alpargatas.

SECCIÓN TERCERA.

CIRCULAR.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto

Ración de pan......................... 0‘14
Idem de cebada........................ 0‘69
Idem de paja............................. 0‘24
Litro de aceite......................... 1*07
Idem de vino........................... 0*20
Kilogramo de carbón............ 0'07
Idem de leña............................. 0'02
Idem de carnero....................... 1‘73

A los precios referidos presentarán los Ayul e]1 
mientes los recibos de suministro para su aboi10 
la forma que dispone la Real orden de 18 de 
tiombre de 1848.

Zaragoza 23 de Enero de 1891.—El Vicepr® 
dente, M. Galbe y Oliván.—Por acuerdo de la 
misión, el Secretario, Francisco Bellostas.—b 
misario de Guerra, Antonio Perales.

SECCIÓN SEXTA.

Por término de 15 días se admitirán en la 
taría del Ayuntamiento las altas y bajas 
contribuyentes de este término municipal D 
experimentado en su riqueza territorial pre 
exhibición de los documentos que lo justifiqi^1-’ u ***

Lagata 30 de Enero de 1891.—El A‘c cj 
D. S. O., Joaquín Laguardia, Secretario. 

■
Del 1.° al 15 de Febrero próximo, ambos 

sive, se admitirán en la Secretaría del Ayunta'11 
to de este pueblo las altas y bajas que los 
yentes, tanto vecinos como forasteros, hayan 
do en su riqueza territorial, previa la presen 
de documentos públicos inscritos en el Reo*s ■ 
la propiedad.

Munébrega 28 de Enero de 1891.—El A* H 
Manuel Mateo.—El Secretario, Vicente Gard3'

PARTE NO OFICIAL
------«.VK»—

ANUNCIO.

TÉRMINO DE CANDEVANIA DE ZUER1
— ¡ggi

Se convoca á Junta general de terratd11 f¡i 
para el día 8 de Febrero próximo, á las tres J 
tarde, en las Casas Consistoriales, para trata'" ^r(ií 
la formación del presupuesto ordinario y 
asuntos. ;

Zuera 21 de Enero de 1891.—El Preside'11*3' I 

tonio Ineba. J/i

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


